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2019 -- Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DCCCARETC�715/DRIRET�/L-0 l,t 4 3 :i 
Ciudad de México, a Q 8 NDV 20\�. 
Bitácora No. 09/AF-OOr..,_..,..,..,.,�------�---.. 

' Licencia No. 4331 

EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, S. DE R.L DE C.V. 
Prolongación Poniente 150 S/N, Colonia San Pab_lo Xalpa 
Munidpio de Tlalnepantla de Baz, C.P. 54090, Estado de Méxi 
Teléfono: 55-5318-8800 Ext. 8344 
e-mail: antonio.velazquez@qrupoqondi.com 

En atención a su solicitud de actualización de la Licencia de Funcionamiento No. 4331, bitácora No. 
09/AF-0015/10/19, recibida en el Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión 
para la Protección Ambiental el 21 de octubre del 2019. Una vez analizada la información, comunico 
a usted lo siguiente: . 

CONSIDERANDO 
l. Que con fecha 8 de mayo de 1989; la entonces Dirección General de Prevención y Control de 

la .Contaminación Ambiental de la Subsecretaría de Ecología, expidió la Licencia de 
Funcionamiento No. 4331, a favor de la empresa EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, S.A. 
DE C.V., para la fabricación de papel semi krafty cajas de cartón : .. 

11. Que con fecha 18 de junio del 2004, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 
y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes de la Subsecretaría de Gestión 
Para la Protección Ambiental, expidió la actualización de la Licencia de Funcionamiento No. 
4331, mediante oficio No; DGGCARETC.715/DGA.-0000173, debido al incremento en la 
capacidad de producción autorizada . 

111. Que con fecha 10 de enero del 2013, esta Dirección General expidió la actualización de la 
Licencia de Funcionamiento No. 4331, mediante oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC.-00007, 
debido al incremento en la capacidad de producción autorizada . 

IV. Que con fecha 4 de abril del 2014, esta Dirección General expidió la actualización de la 
Licencia de Funcionamiento No. 4331, mediante oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC.-00065 
debido a la incorporación de nuevos equipos de generación de energía eléctrica y térmica ....... 

V. Que.con fecha 15 de noviembre del 2017, esta Dirección General expidió la actualización de la 
Licencia de Funcionamiento No. 4331, mediante oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- 
00375 debido a la transformación de la sociedad EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, S.A. 
DE c.v .. por la de EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, s. DE R.L. DE c.v 
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VI. Que con fecha 21 de junio del 2018, esta Dirección General expidió la actualización de la 

Licencia de Funcionamiento No. 4331, mediante oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- 
00193, debido al incremento en la capacidad instalada de producción autorizada como se 
indica en la Tabla No. l y a la mejora implementada a la máquin,a de papel No. 2 . 

Tabla No. 1 Ca acidad instalada de reducción anual 
Nombre dél oroducto C:1ntirt:.rt l lnl,4:1,4 

1VII. Que con fecha 21 de octubre del 2019, la empresa EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, S. DE 
R.L. DE C.V., ingresó solicitud de actualización· de la Licencia d� i::,indnn;:imiPntr, l\lr, ¿_,:,:1 
bitácora 09/AF-0015/10/19 debido a la instalación de 

VIII. Que una vez analizada la información proporcionada, por la empresa EMPAQUES 
MODERNOS SAN PABLO, S. DE R.L. DE C.V. determinó que, con la finalidad de proporcionar 
certeza jurídica a la regulación de la empresa en comento, se procede a actualizar el 
contenido total de la Licencia de Funcionamiento No. 4331... . 

. , IX. Que la información contenida en los considerandos anteriores puede ser verificada por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en cualquier momento a través de su 
autoridad competente , . 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los Artículos lll Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Arnbiente.. 13 y 16 fracción X de ta Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 18 y 20 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la ' 
atmósfera; 19 fracción XXV y 30 Fracción 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro 
de Emisiones y Transferencia de Contaminantes . 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos para acordar lo relativo a la actualización 
de la Licencia de Funcionamiento No. 4331, gestionada por la empresa EMPAQUES MODERNOS 
SAN PABLO, S. DE R.L. DE C.V . 

SECUNDO.- Se modifican las condicionantes I a XII, quedando de la siguiente manera: : . 

l. Condicionante 1 : ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• : ••••••••••• 

Esta Licencia ampara el funcionamiento y operación del establecimiento denominado EM PAQU� 
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Colonia San Pablo Xalpa, C.P. 54090, Tlalnepantla de Baz en el Estado de México, que se dedica a 
la fabricación de papel semikraft y cajas de cartón, con una capacidad instalada de producción 

'anual que se indica en la Tabla No. 2 . 

Tabla No. 2 Capacidad instalada de producción anual 

11. Condicionante 11 .. 

La presente Licencia se expide por única vez en tanto el establecimiento no cambie de ubicación 
o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso, deberá solicitar una nueva Licencia. Si 
existe cambio de razón social, aumento en la producción, cambios de proceso, ampliación de 
instalaciones o se requieren manifestar nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud 
de actualización a las condicionantes correspondientes : .. 

111. Condicionante 111 . 
. . 

La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las autorizaciones, 
permisos y registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad competente : .. 

IV. Condicionante IV . 

'La empresa EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, S. DE R.L. DE C.V., deberá remitir a la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, su Cédula de Operación Anual de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 
y de los Artículos 9°, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes ...... 

V. Condicionante V : .. 

En observancia al Artículo 109 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y a los Artículos 9° y 18 de su Reglamento en Materia de Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes, la empresa EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, S. DE R.L. DE 
C.V., deberá sujetarse a la Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013;que establece la lista 
de sustancias sujetas a reporte para el Registro de EmisionesyTransferencia de Contaminantes ....... 

VI. CondicionanteVl .. 

Las emisiones contaminantes a la atmósfera de la empresa EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, 
s. DE R.L. DE C.V., deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 13 Fracción 11, 16, 17, 23 y 26 d� 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al A� iente en materia de t I[ ,... .. , ... 
� - � t"',r--l\. 
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Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes que sean aplicables _. .. 

VIII. Condicionante VII . 

' ""' an-,i,;iones de gases generadas por l;:ic 
que utiliza como combustible ceoeran cumplir con 1a NUM-Uts:::>-:::¡t:.MAHNA 1- 

2011, Contaminación atmosférica-Nlvetes rnaxirnos permisibles de emisión de los equipos de 
combustión de calentamiento indirecto y su medición . 

IX. Condicionante VIII : .. 

Lo5 deberán ser operados con una eficiencia que garantice el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana indicada en la condicionante VII . 

X. Condicionante IX ; . 

Las emisiones de contaminantes a la atmósfera'generadas por los equipos o procesos listados en 
la Tabla No. 3, deberán ser estimadas mediante metodologías comúnmente utilizadas, tales como 
la aplicación de factores de emisión, datos históricos, balance de materiales, cálculos de ingeniería 
o modelos matemáticos, de conformidad con el Artículo 20 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes; y reportarlas en la Cédula de Operación Anual de acuerdo con la 
establecido en la Condicionante IV : .. 

Tabla No. 3 Proceso a los 

XI. Condicionante X : .. 

Lo5 deberán operar con una eficiencia que 
garantice que las emisiones de los contaminantes no sean liberadas a la atmósfera .. . . . . \,\f-. JI 

_? r"'>:-�'-.;JY 
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XII. Condicionante XI : .. 

Cuando la autoridad competente declare una Contingencia Ambiental Atmosférica en la Zona 
., Metropolitana del Valle de México, la empresa EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, S. DE R.L. DE 
C.V., deberá cumplir con las siguientes medidas: .' . 

Fase 1: Ajustar las operaciones-que generan contaminantes a la atmósfera, para reducir el 40% de 
las emisiones de los precursores de ozono y/o partículas según corresponda, al momento de 
decretarse una Contingencia Ambiental Atmosférica : .. 

Fase 11: Ajustar las operaciones que generan contaminantes a la atmósfera, para reducir el 60% de 
las emisiones de los precursores de ozono y/o partículas según corresponda, al momento de 
decretarse una Contingencia Ambiental Atmosférica , .. 

Además deberá suspender las actividades de mantenimiento, limpieza y desengrase que generen 
emisiones fugitivas de COV's, cuando se decrete contingencia por ozono . 

XIII. Condicionante XII , : .. 

A fin de verificar el cumplimiento de las acciones mencionadas, la empresa EMPAQUES 
MODERNOS SAN PABLO, S. DE R.L. DE C.V., deberá garantizar que durante la contingencia 
registrará a través de una bitácora, los datos necesarios para conocer con certeza los niveles de 
reducción de emisiones alcanzados durante la Fase de Contingencia aplicada y resguardar los 
documentos probatorios de estas acciones. Los datos asentados en la bitácora deberán ser 
validados con la firma del responsable de turno,·proceso o equipo que corresponda .. 

TERCERO.· Se agregan las condicionantes XIV a XVI, quedando de la siguiente manera: .. 

l. Condicionante XIV : , : . 

La empresa EMPAQUES· MODERNOS SAN PABLO, S. DE R.L. DE C.V., deberá presentar, dentro del. 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de notificación de la presente Licencia, el 
formato de la· bitácora mencionada en la condicionante XII ante la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente para que ésta determine lo conducente : .. 

11. Condicionante XV . 

La empresa EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, S. DE R.L. DE C.V., deberá remitir a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a esta Dirección General, dentro de los cinco 

i hábiles siguientes al cese de cada contingencia, un reporte de las actividade[al?.:::Jf 
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111. Condicionante XVI ; . : .. 

El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, así como a lo establecido en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, los Reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
Instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la operación y funcionamiento del 
establecimiento, y la presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de 
eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para que la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales imponga a la empresa EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, S. 
DE R.L. DE C.V., las sanciones que correspondan de conformidad con las disposiciones vigentes 
aplicables : .. 

CUARTO.- Se tiene por reconocida la personalidad de Marco Antonio Valderrama Pereyra como 
Representante Legal de la empresa EMPAQUES MODERNOS SAN PABLO, S. DE R.L. DE C.V . 

. �IDGl�,LEese en términos del Artículo· 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
piase lo resuelto . 

�DO PORTILLA 
responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

a a°��- Procuradora Federal de Protección al Ambiente 
Sub �i!lttólll!�� la Protección Ambiental. 
Sub�m¡\_!l,sp��ón Industrial. · 

.,lng. Jo�f?�avarro �e'ynoso. Director de Regula�ión Industrial y RETC 
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